
 

 

 
ANEXO 5.  

Condiciones para personas jurídicas constituidas como consorcios o uniones 
temporales. 

 
 

1) Los proponentes indicarán si su participación es a título de Consorcio o Unión 

Temporal, para lo cual deberán señalar las reglas básicas que regulan las relaciones 

entre ellos. Los integrantes del consorcio o de la unión temporal deberán designar 

la persona jurídica que, para todos los efectos, los representará. 

 

2) Para el caso de los Consorcios su responsabilidad será solidaria frente a La Cámara 

de Comercio de Cartagena, de todas y cada una de las obligaciones derivadas de 

la propuesta y del contrato.  

 

3) Para el caso de las Uniones Temporales, deberán indicar su porcentaje de 

participación en la propuesta y en la ejecución del contrato, lo cual no podrá ser 

modificado sin la autorización previa y por escrito de La Cámara de Comercio de 

Cartagena. 

 

4) Dichas formas asociativas deberán estar conformadas a la fecha de cierre del 

proceso, mediante documento suscrito por cada uno de sus miembros, en el cual se 

establezca el porcentaje de participación de cada uno de los integrantes y se indique 

la persona que para todos los efectos los representará. Si la propuesta es 

presentada en Consorcio, los integrantes de este se obligan en forma conjunta y 

solidaria, tanto en el transcurso del proceso de selección como en la ejecución del 

contrato que se llegue a celebrar. En consecuencia, La Cámara de Comercio de 

Cartagena podrá exigir el cumplimiento de las obligaciones que se deriven del 

proceso o del contrato, a cualquiera de los integrantes del consorcio, o a todos. 

 

5) Las Uniones Temporales deben indicar su porcentaje de participación, el cual no 

podrá ser inferior al 30%, ni ser modificado sin la autorización previa de La Cámara 

de Comercio de Cartagena. 

 



 

 

6) En caso de no indicarse en el acta de conformación el porcentaje de participación, 

se les dará el tratamiento de Consorcios para todos los efectos, en especial la 

evaluación. 

 

7) Si la propuesta es presentada en Unión Temporal, los integrantes de esta se obligan 

en forma conjunta y solidaria, tanto en el proceso de selección como en la ejecución 

del contrato que se llegue a celebrar; sin embargo, las sanciones derivadas del 

incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato se 

impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución que se haya definido para 

cada uno. En consecuencia, se deberán indicar los términos y extensión de la 

participación de cada uno de los miembros de la Unión Temporal en la propuesta y 

en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el 

consentimiento previo y por escrito de La Cámara de Comercio de Cartagena.  

 

8) Registro Único Tributario (RUT) si a los proponentes asociados se les adjudica la 

presente Convocatoria Pública, deberán constituir el Registro Único Tributario –

RUT- del Consorcio o Unión Temporal según el caso, para efectos de la celebración 

del contrato y el respectivo pago. 

 

9) El Acta de constitución debe indicar expresamente que el Consorcio o Unión 

Temporal, no podrá ser disuelto ni liquidado, durante la vigencia o prórrogas del 

contrato que se suscriba y por un (1) año más. 

 

 

 


